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Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, corno mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con
tendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

Para la adjudicadón de los premios entraran·'enjuego, en cada extrac
ción, tantos bambús comrJ se requieran para obtener la combinación numé
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
10.000 pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000
pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últi
mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los núme
ros obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 125.000 pesetas que,
respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes c~yas cuatro últimas
cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas extraídas.
Por último, se utilizarán dnco bombos para adjudicar los dos premios
mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
prenüado, determinándose primeramente el segundo premio y después,
con idéntica formalidad, el primer premio del sortco,

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres·
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-

Premio especial

1 1,' Bmio especial de 396.000.000 de pesetas para
una sola fral.:ción de uno de los billetes agra
ciados con el premio primero

Premios por serie

de 40.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) .
de 20.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) .

50 de 125.000 pesetas (cinco extracciones de 4 ci-
fras) . o .

1.100 de 25.000 pesetas (once extracciones de 3 ci-
fras) . . ; ..

3.000 de 10.000 peseta.'> (tres extraeciones de 2 cifras).
2 aproximaciones de 1.143.000 pesetas cada una

para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de 572.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo.

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
primero. . _ .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
segundo

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero ....

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de una
cifra , .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la Que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra

35.451

396.000.000

40.000.000

20.000.000

6.250.000

27.500.000
30.000.000

2.286.000

1.144.000

4.950.000

4.950.000

4.950.000

24.975.000

49.995.000

50.000.000

50.000.000

317.000000

ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina
ciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones senaladas para los números anterior
y posterior de los premios p:-imero y segundo se entenderá que si saliese
premiado en cualqtiiera de cUos el numero 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 0000 l. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 sera el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual
quiera de los premios primero o se~lJ.ndo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se consideradn agraCIados los 99 números restantes de
la misma, es decir, desde 1"1 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a pr~mio de 50,000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales 'j' estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el premio primero; a premio de 25.000 pesetas, aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras coincidan, en orden y numeración, con las del
que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al rein
tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a
la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten
derse que quedan excl;'ptuados los números de los que, respectivamente,
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho ai rellltegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizaran del bombo de las unidades.

Premio esp,'cinllll décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
o de la serie fuera el O, se entpndcrá que corresponde a la 1O.a

Este premio especial al décimo, de 396.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los doce billetes agraciados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla
ción donde se celebre el sortéo Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celehradón del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo, s~ expondrán al público la lista oficial de las extrac
ciones realizadas y la lIsta acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte
resado o a través de Bancos o C<\ias de Ahorro, y en presencia del Admi
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán h'echos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis
ponibles.

Madrid, 19 de noviembre de 1994.-La Directora general, P. S. (artícu
lo 6.° del Real Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la Lotería
Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

25909 RESOLUCION de 2t de novfcmbre de 1994, del Organismo
Nadonal de Loterías y Apuesta..<¡ del Estado, pur la que
se hace público la combinación ganadora, el número com
plementario y el número del ~eintegro de los sorteos del
Abono de Lotería Primitiva (Bono-LotoJ, celebrados los días
14, 15, 16 Y 18 de noviembre de 1994, y se anuncia lafeeha
de celebración de los pró:rimos sorteos.

En los sorteos del Abono Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebrados
los días 14, 15, 16 Y18 de noviembre de 1994, se han obtenido los siguientes
resultados:
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Día 14 de noviembre de 1994:

Combinación ganadora: 41,:1, 42, 32, 28, 11.
Número complementario: 40.
Número del reintegro: 2.

Día 15 de noviembre de 199·!:

Combinación ganadora: 8, 39, 49, 35. 34. 28
Número complementario: 21.
Número del reintegro: 4.

Día 16 de noviembre de 1994'

Combinación ganadora: 46, 7, 24, 43, 34, 33.
Número complementario: 10.
NlÍmero del reintegro: 9.

Día 18 de noviembre de 1994:

Combinación ganadora: 3:3, 48, 35, 41, 49, 4.
Número complementario: 20.
Número del reintegro: 5.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán los
días 28, 29, 30 de noviembre y 2 de diciembre de 1994, a las veintidós
quince horas, en el salón de sorteos del Organismo Nacional de Loterías
y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137 de esta
capital.

Madrid, 21 de noviembre de 1994.-~LaDirectora ~eneral.-P.S., el Geren
te de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

25910 RE'SOLUCION de 28 de octubre de 1994, de la Dirección
General de la Aqencia Estatal de Adm-inistración Tri/m·
taria, por la que se di..<;poue la pubUcacián, para qeneral
conocimiento y cumplimiento, delfaUo de la sentencia di{'
tada par la Sala de lo Cünten{'ioso-AdministTatil'o de la
Audiencia Nacional, en el n.'Cur~o cvntencioso-admini<;tra
tivo número 7/708/1994, inlcIpltesto por don Mariano Diez
Garda.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia con fecha 6 de junio de 1994, en el recurso con
tencioso-administrativo número 7/708/1994, interpuesto por don Mariano
Díez García, contra la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de
30 de junio de 1992, confirmada en reposición por la de 19 de abril de
1993, que resuelve concurso para la provisión de puestos de traba,jo ('n
la Dirección General de Inspección Financiera y Tributaria.

La parte dispositiva de la mencionada sentencia contiene el pronun
ciamiento siguiente:

~Fal1amos: Que estimando en parte el reCU1·SO contencioso·administra
tivo interpuesto por don Mariano Díez García, contra la Orden del Minis
terio de Economía y Hacienda de 30 de junio de 1992, confirmada en
reposición por la de 19 de abril de 1993, resolviendo el concurso de méritos
convocado por Orden del mismo departamento de 23 de octubre de 1991,
para cubrir puestos de trabajo determinados en la Dirección General de
Inspección Finaneiera y Tributaria (grupo B), con exclusiva referencia
a los puestos de trabajo reseñados en la convocatoria del concurso con
los números 359 a 362 y denominados Subinspector de Primera de la
Delegación de Hacienda de León (hoy de la AEAT), Dependencia de Ins
pección, declaramos la nulidad de las actuaciones del procedimiento admi
nistrativo de resolución del concurso, reponiéndolas al estado de valo
ración de los méritos específicos de Jos candidatos a dichos puestos de
trabajo, a fin de que la comisón de valoración nombrada al efecto se pro
nuncie, con libertad de criterio, en relación a los méritos generales de
valoración del trabajo desarrollado y a los méritos específ1cos y demás
extremos que sean necesarios con la constancia documental precisa. Sin
costas".

En su virtud, esta Dirección General de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria, conforme a lo establecido en los artículos 118 de
la Constitución, 17 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 103 Ysiguientes
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto el
cumplimiento y ejecución en sus propios términos de la mencionada sen
tencia.

Madrid, 28 de octubre de 1994.-La Directora general, Juana María
Lázaro Ruiz.

25911 RE:';'QLUCION de 2* de octubre de 199-'1, ¡Je ,~a DiTPcr;i6n
GeneTal de la Agencia. "';statal de Admir/.i:;traciún n'¿bu
tari_a, por la que se dú;pone la pul:.t-icacIón, JH},rc general
conocimiento y cumplimiento, dPlfiJUo de la. ;;f- ,'pncÚl. dic
tada par la S'ala de lo CO'YItencioso-Ad-m-inistnl-!it)o de la
Audiencia Nlldonal, en el recurso contencio:w-wlminislra
tivo número 07/812/94, 'interpuesto por don JWIn Diego
Terrón E:l1,ira.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia con fecha 30 de mayo de 1994, en el recurso con
tencioso·administrativo numero 07/81:V94, interpuesto por don Juan Diego
Terrón Elvira, contra la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda
de 15 de enero de 1991, sobre rectificación de efectos económicos derivados
de clasificación de puesto de trabajo.

La parte dispostiva de la mencionada sent.encia contiene el pronun
ciamiento siguiente:

_Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso-admint,tra·
Uvo interpuesto por don Juan Diego Terrón Elvira, contra la Orden
de 15 de enero de 1991, del Ministerio de Economía y Hacienda, a que
se contraen las actuaciones, declaramos la obligación de la Administración
demandada a ahonar al demandante por el concepto de complemento de
destino la canlidad de 1.179 pesetas mensuales en su cantidad proporcional
al tiempo transcurrido entre las fechas de 2 de enero hasta, inclusive,
la de ;30 de noviembre, ambas de 1989, ajustándose el pago a las normas
presupuestarias correspondientes y desestimamos en lo demá.<; las res
tantes pretensiones deducidas por el demandante, absolviendo de ellas
a la Administración demandada. Sin costas."

En su virtud, esta Dirección General de la Agencia Estatal de Admi·
nistración Tributaria, conforme a lo establecido en los artículos 118 de
la Constitución, 17 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, y 103 Ysiguientes
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto el
cumplimiento y ejecución en SllS propios términos de la mencionada sen
tencia.

Madrid, 24 de octubre de 1904.--La Directora general, Juana María
Lázaro Ruiz.

25912 Rf.:SOLL'CfON de 28 de octubre de 199-*, de la Direcóón
General de la Agenda Estatal de Administrución Trib1l
taria, por la que se dispone la publicación, para general
conoc'irnientu y cumplimiento, delfallo de la sentencia d·ie·
tadu por la Sala de lo Contencioso-Adm'inistrativo del Trt~

hunal Superior de Justida de Asturias, en el re~'Urso con
tencio;;o-nd711inisl'f'aMvo número 610/1993, i,nterpuesto por
don Horaelo CupPiro Rodríguez.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Asturias ha distado sentencia con fecha 26 de julio de 1994, en
el recurso contencioso-administrativo número 610/1993, interpuesto por
don Horacio Cupciro Rodríguez, contra las Resoluciones de la Dirección
General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de 11 de enero
y 11 de marzo de 1993, sobre reconocimiento de servicios.

La parte dispositiva de la mencionada sentencia contiene el pronun
ciamiento siguiente:

_Fallo: En atención a lo expuesto, la Sección Segunda de esta Sala
ha decidido desestimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Horacio Cupeiro Rodríguez, contra Resoluciones de fecha 11 de
enero y 11 de marzo de 1993, de la Dirección General de la Agenda Estatal
Tributaria, representada por el señor Abogado del Estado, acuerdos que
se confirman por ser ajustados a derecho, sin hacer expresa imposición
de costas procesales.»

En su virtud, esta Dirección General de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria, conforme a lo establecido en los artículos 118 de
la Constitución, 17 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 103 Ysiguientes
de la Ley de la Jurisdicción Contendoso-Administrativa, ha dispuesto el
cumplimiento y ejecución en sus propios términos de la mencionada sen
tencia.

Madrid, 28 de octubre de 1994.-La Directora general, Juana María
Lázaro Ruiz.


